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DIVISIÓN SOCIEDADES ANÓNIMAS 

Departamento de Control de Funcionamiento de Sociedades 

 

TA -TA S.A. ha presentado ante esta Auditoría Interna de la Nación para 

su visación, los Estados Financieros correspondientes al ejercicio económico 

finalizado el 31/12/2023, en expediente electrónico Nº 2024-5-3-0001340. 

Del análisis de la documentación presentada y de los antecedentes en 

poder de nuestra oficina se informa lo siguiente: 

1. ALCANCE Y ANÁLISIS DE LA INFORMACIÓN 

Teniendo en cuenta la normativa actual de la AIN, para la visación de los 

Estados Financieros de las Sociedades Anónimas abiertas, nuestra tarea se 

centró en el análisis de los rubros que conforman el capítulo de Patrimonio. 

TA -TA S.A. fue declarada sociedad anónima abierta a partir del 

23/09/2021, según Resolución de la A.I.N. de fecha 19/10/2021, de acuerdo con 

lo preceptuado en el artículo 247 de la Ley 16.060 del 4/9/1989, con la redacción 

dada por el artículo 114 de la Ley 18.996 del 7/11/2012, por emisión de 

Obligaciones Negociables. 

La sociedad fue fundada el 13/06/1956, cuya principal actividad es 

comercialización minorista de productos de consumo masivo, textil y 

electrodomésticos con distintos formatos de atención al público de tienda y 

supermercado, tanto en Montevideo como en el interior del país. 

La misma es emisora de Valores de Oferta Pública, así como, el Programa 

de Emisión de Obligaciones Negociables, por un monto de hasta                                  

U$S 150.000.000 (dólares estadounidenses ciento cincuenta millones) y la Serie 

1 a emitirse bajo dicho Programa por el equivalente en Unidades Indexadas a 

U$S 100.000.000 (dólares estadounidenses cien millones). 
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Durante el ejercicio 2023, TA -TA S.A. fusionó por incorporación a la 

sociedad Baranur S.A., de la cual era accionista, mediante contrato de fusión 

celebrado el 10/11/2023. Esta operación se debió a razones de índole comercial 

y operativa del grupo. La fusión fue tramitada en expediente Nº2023-5-3-

0003719, permaneciendo a la espera de documentación. 

La empresa TA -TA S.A. consolida con GALIRAMA S.A. TA -TA S.A. es 

propietaria del 100% de las acciones la sociedad. 

La consolidación de los Estados Financieros se efectuó siguiendo los 

lineamientos establecidos por las NIIF y cumpliendo con las IASB. 

A los efectos del presente análisis, la Sociedad presenta: Estados 

Financieros Individuales y Estados Financieros Consolidados al 31/12/2023, 

acompañados de Informe de Auditoría Externa sin salvedades de Ernst & Young 

UY S.R.L. de fechas 22/03/2024 respectivamente. 

Los Estados Financieros se han preparado de acuerdo con Normas 

Internacionales de Información Financiera (NIIF) adoptadas por el Consejo de 

Normas Internacionales de Contabilidad (IASB), traducidas al idioma español, en 

virtud de lo establecido por el Decreto 124/011 de fecha 1/04/2011 para emisores 

de oferta pública.  

 Los Estados Financieros fueron aprobados por Asamblea Ordinaria de 

Accionistas de fecha 18/04/2024 

Asimismo, se sometieron a aprobación de la Asamblea la Memoria Anual, 

el Informe del Síndico, el Informe del Comité de Auditoría y Vigilancia, el Proyecto 

de Distribución de Utilidades no se consideró, por no existir utilidades para 

distribuir. 
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En atención a lo dispuesto por los artículos 97 inciso 3 y 416 de la 

Ley 16.060 de 04/09/1989, en la redacción dada por los artículos 720 y 726 

respectivamente, de la Ley 19.924 de 30/12/2020: presentación de los Estados 

Financieros aprobados para su visación, dentro del plazo de 30 días contados a 

partir del inmediato siguiente al de la Asamblea de Accionistas que los haya 

aprobado: Se presentaron en plazo. (Solicitud de visación 16/05/2024). 

 

2. ANÁLISIS DE LOS RUBROS PATRIMONIALES 

 Se procedió al análisis de los rubros patrimoniales de los Estados 

Financieros individuales los cuales se detallan a continuación: 

Capital Contractual e Integrado 

 Según Instructivo Nº6 - Evolución de capital contractual e integrado con el 

correspondiente Certificado Contable, de fecha 10/05/202. El Capital Contractual 

ascienden a $ 2.500.000.000 y el Capital Integrado de la sociedad ascienden a 

$ 1.974.950.558.  

Reserva Legal 

 La reserva legal asciende a $ 270.191.494. En el presente ejercicio no se 

constituye reserva, por ser el resultado de ejercicio negativo. La reserva legal es 

un fondo de reserva creado en cumplimiento del artículo 93 de la Ley 16.060. 

Reserva por revaluación 

 La reserva por revaluación asciende a - $ 3.831.511. La reserva de 

revaluación de propiedades surge de la revaluación de terrenos y edificios. La 

porción de la reserva de revaluación de propiedades que se relaciona con ese 

activo, y que efectivamente se realiza, se transfiere directamente a las utilidades 

Expediente N°: 2024-5-3-0001340

Folio n° 26_Extracto Informe Visación TA TA SA_31-12-2023.pdf



 

 

www.ain.gub.uy Tel. (+598) 2901 72 23 

Paysandú 941 Esq. Río Branco . Montevideo-Uruguay 

acumuladas. Las partidas del resultado integral incluidas en la reserva de 

revaluación de propiedades no serán reclasificadas subsecuentemente en el 

estado de resultados. 

Resultados Acumulados 

 El saldo de los mismos al cierre del ejercicio asciende a - $ 194.661.770. 

 

Resultado del Ejercicio y Distribución de Utilidades 

 El presente ejercicio arrojó una pérdida de - $ 217.180.562. No se 

considera el proyecto de distribución de utilidades, por no existir resultados 

distribuibles en el ejercicio. 

  

Se verificaron los vencimientos de los certificados de BPS (Ley 

16.170/991- Artículo 663), DGI (Texto Ordenado Capítulo 8 -Régimen de 

certificados - Artículo 80º) y BSE (Ley 16.074/990 - Artículo 61), acreditando 

estar el día con los respectivos organismos. 

 

 Se controló el cumplimiento del art. 97 (bis) de la Ley 16.060 de 

04/09/1989, con la redacción dada por el art. 151 de la Ley 19.149 de 

24/10/2013, por aplicación del apartado final del artículo 4 del Decreto 

335/990 con la redacción dada por el artículo 35 del Decreto 322/011:  

 

La Sociedad registró los Estados Financieros Separados y Consolidados 

al 31/12/2023, acompañado de Informes de Auditoría de fechas 16/05/2024, 

respectivamente, en el Registro llevado por esta AIN, el 20/05/2024. 

 

 3.  CONCLUSIONES                     

En virtud de lo informado precedentemente, atento a lo dispuesto por los 
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artículos 97 y 416 de la Ley 16.060 del 04/09/899, en la redacción dada por los 

artículos 720 y 726 respectivamente, de la Ley 19.924 de 30/12/2020, se sugiere 

visar los Estados Financieros de TA - TA S.A. correspondientes al ejercicio 

finalizado el 31/12/2023. 
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